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Resumen
En este artículo se aborda la educación 4.0 en el mar-
co de múltiples tensiones sociales, culturales, econó-
micas y tecnológicas, signadas por cambios profun-
dos, sistémicos y disruptivos. Ante la irrupción de las 
tecnologías de la inteligencia artificial generativa y las 
tecnologías digitales de la web 4.0 en las institucio-
nes educativas, se discuten los retos que trae consigo 
la revolución industrial 4.0 para la formación de pro-
fesionales y las nuevas profesiones, para enfrentar la 
complejidad de un mundo incierto de manera ética 
y comprometida con la sostenibilidad. Se hace refe-
rencia al objetivo de desarrollo sostenible número 4, 
de la agenda 2030 de las Naciones Unidas, que invita 
a generar opciones educativas de calidad sustenta-

Abstract 
This article addresses Education 4.0 within the 
framework of multiple social, cultural, economic, and 
technological tensions, characterized by profound, 
systemic, and disruptive changes. Faced with the 
emergence of generative artificial intelligence 
technologies and web 4.0 digital technologies in 
educational institutions, the challenges posed by 
the fourth industrial revolution for professional 
training and new professions are discussed, aiming 
to confront the complexity of an uncertain world 
in an ethical and sustainable manner. Reference is 
made to Sustainable Development Goal 4 of the 
United Nations’ 2030 Agenda, which calls for the 
generation of quality educational options supported 
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das en tecnologías digitales. De manera análoga, se 
abordan la educación 4.0 y sus posibles, probables 
y deseables articulaciones y convergencias entre el 
plano digital y pedagógico, con la finalidad de crear 
ecosistemas educativos incluyentes e inclusivos, ba-
sados en una nueva concepción de aprendizaje en 
red, soportada por las tecnologías digitales y por es-
tudiantes como aprendices permanentes, ubicuos y 
prosumidores. Finalmente, se abordan la docencia y 
el aprendizaje en la educación 4.0 y se sugiere formar 
al webcente, tomando en cuenta las dimensiones: 
psicotecnopedagógica, tecnodidáctica, evaluativa e 
inclusiva. Con relación a los aprendizajes de los estu-
diantes con la mediación de las tecnologías, se iden-
tifican algunas tendencias derivadas de las ciencias 
cognitivas interdisciplinares y del campo del diseño 
tecnopedagógico. Se concluye sobre la viabilidad de 
un nuevo proyecto curricular y docente, soportado 
en la ciencia cognitiva interdisciplinar, la robótica pe-
dagógica, los materiales inteligentes, las tecnologías 
asistivas, el diseño de escenarios de inmersión y rea-
lidad aumentada, la simulación digital de fenómenos 
científicos y sociales, el enfoque steam+, la impresión 
3D, entre otros.

Palabras clave: educación 4.0,inteligencia artificial, 
currículo disruptivo

by digital technologies. Similarly, Education 4.0 and 
its possible, probable, and desirable articulations and 
convergences between the digital and pedagogical 
realms are addressed, with the aim of creating inclusive 
educational ecosystems based on a new conception of 
networked learning, supported by digital technologies 
and by students as lifelong, ubiquitous, and prosuming 
learners. Finally, teaching and learning in Education 
4.0 are addressed, suggesting the formation of the 
“WebCenter” taking into account the dimensions 
of psychotechnopedagogy, technopedagogical, 
evaluative, and inclusive aspects. Regarding students’ 
learning mediated by technologies, some trends 
derived from interdisciplinary cognitive sciences and 
technopedagogical design are identified. The viability 
of a new curricular and teaching project supported 
by interdisciplinary cognitive science, pedagogical 
robotics, smart materials, assistive technologies, the 
design of immersion and augmented reality scenarios, 
digital simulation of scientific and social phenomena, 
the steam+ approach, 3D printing, among others, is 
concluded.

Keywords: Education 4.0, Artificial Intelligence, 
 disruptive curriculum
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Introducción 
En una época de cambios vertiginosos y de pérdida de certezas ante los embates 
económicos, sociales y culturales, en medio de guerras y crisis sanitarias globales, 
padeciendo cambios climáticos y en la biodiversidad provocados por el ser huma-
no, se torna complicado establecer el papel que debe tener la educación para el 
porvenir. Sin duda, ante la avalancha de demandas de la sociedad y la economía a 
la educación en general y en particular al currículo escolarizado como dispositivo 
para la formación de los ciudadanos del mañana, resulta complicado pensar en un 
proyecto educativo por consenso, libre de conflictos y tensiones. 

El contexto en el que acontece la vida cotidiana en pleno siglo xxi está permea-
do por incertidumbres generadas, no solo por la pandemia por covid-19, sino tam-
bién por la guerra que amenaza expandirse al entorno planetario, la delincuencia 
organizada y la inseguridad incontenible, aunado a la crisis ambiental, la falta de 
agua y la carencia de políticas efectivas para afrontarlas. A la par, se han prefigu-
rado algunas propuestas alternativas para la economía, la sociedad, la cultura y la 
educación.

¿Cómo contender con fenómenos depredadores y lesivos provocados por el 
propio ser humano en contraste con acciones impulsadas por otros sectores de 
la sociedad que demandan el cambio y la justicia social? ¿Qué golpe de timón re-
quiere la educación para infundir en los ciudadanos la cultura de la paz y el desa-
rrollo sostenible? ¿Qué papel juegan la tecnología digital y la educación 4.0? Son 
algunos de los tópicos sobre los que versa el presente artículo, que particulariza 
en el campo del currículo como proyecto político y social que marca el rumbo de 
la formación de las nuevas generaciones. 

Dada la inminente penetración de las tecnologías de la inteligencia digital ge-
nerativa y de otras tecnologías digitales de última generación en los centros esco-
lares y el reto que representa la revolución industrial 4.0 para las profesiones, en 
este artículo se discuten algunas tendencias educativas que tendrán repercusión 
en el corto y mediano plazo. Asimismo, se pretende compartir una mirada proposi-
tiva e invitar a la acción a investigadores y educadores para repensar y actuar en la 
creación de ambientes educativos acordes a las realidades que aquí se comentan.

Tensiones y desafíos de la educación en la era digital 
El acontecimiento pandémico visibilizó la falta de infraestructura y de servicios 
informáticos y digitales en diferentes países, cuando lo que se logró implementar 
fue la llamada educación remota de emergencia y no el tránsito a una educación a 
distancia y digital en sentido pleno. Como consecuencia, los sistemas educativos 
se vieron en la necesidad de integrar diversas tecnologías para dar continuidad al 
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trabajo académico, lo que significó un gran reto para las instituciones, los profeso-
res y los estudiantes, impactando la vida personal y profesional de la comunidad 
(Díaz Barriga y Barrón, 2023). Durante el confinamiento:

la educación presencial se visualizó más claramente como un componente 
de la desigualdad educativa por imponer una localización espacial centrali-
zada, única y costosa, con la obligación de la movilidad permanente de estu-
diantes y docentes para asistir a los centros educativos. (Rama, 2023, p. 118)

Se mostraron tensiones entre la cobertura, la calidad y la encomienda del Es-
tado moderno de educar a toda la población, a partir de la estandarización aca-
démico-administrativa, la regulación de los planes de estudios, los espacios físicos 
y las prácticas de los agentes del currículum (Terigi, 2015). Se intentó trasladar los 
principios de la educación presencial, basados en la simultaneidad, presenciali-
dad, gradualidad y el cronosistema (Terigi, 2020). No se tenía previsto que el tra-
bajo a distancia y en la virtualidad requerían pensar otro tipo de ecosistema edu-
cativo, otra lógica curricular y distintas interacciones entre los agentes educativos 
y el alumnado.

De forma súbita, se produjeron cambios en la vida cotidiana de la población, se 
privilegió, en medio de controversias, el uso de ambientes virtuales para la comu-
nicación, el entretenimiento y el trabajo. En el ámbito educativo, los estudiantes, 
docentes, investigadores y autoridades se atrevieron a pensar y actuar de manera 
estratégica y resiliente ante las incertezas que se presentaban en lo «pedagógico, 
lo tecnológico, lo social, lo emocional y lo sanitario, dentro de otros aspectos» 
(Barros y Da Costa, 2021, p. 233). No obstante, se ha documentado que en muchos 
sistemas educativos se incurrió en el traslado a pantalla de la educación expositi-
vo-informativa, unidireccional, que no propició aprendizajes significativos ni con 
sentido, hecho corroborado en la investigación de lo sucedido en diversos países 
latinoamericanos (Soletic y Kelly, 2022).

De manera posterior al acontecimiento pandémico, en el informe Horizon Re-
port (2023) de educause se documentan una serie de tendencias en educación su-
perior que abarcan aspectos sociales, tecnológicos, económicos, medioambienta-
les y políticos (Pelletier et al., 2023). El mensaje es que hay que proceder de manera 
disruptiva, es decir, transformando a fondo lo estructural; ante una nueva norma-
lidad, no tiene caso intentar volver atrás.

Con relación a las tendencias sociales, la diversidad, equidad e inclusión son 
valores prioritarios en el momento actual; la diversidad y la personalización se im-
ponen contra la idea de la estandarización y los trayectos educativos lineales. En 
las reformas educativas actuales, se plantea la incorporación de los Principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje (dua) con la finalidad de atender a la condi-
ción de diversidad humana de la población, acorde a sus necesidades, intereses y 
trayectorias divergentes al aprender. Esta demanda está también presente en los 
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programas microempresariales que exige el ámbito laboral. Se requieren procesos 
formativos flexibles, situados, continuos, a lo largo y ancho de la vida, con enfoques 
de personalización del aprendizaje y encaminados a fomentar competencias para 
la vida, educar en torno a literacidades y a la participación responsable en la socie-
dad. Para Coll (2013) todo ello es manifestación de una nueva ecología del apren-
dizaje, propia del momento sociohistórico actual.

En cuanto a los aspectos tecnológicos, la educación presencial y en línea ya no 
se consideran contrapuestas. Se han generado modelos de educación híbrida, así 
como la incorporación creciente de la inteligencia artificial (ia), de simuladores y 
escenarios de realidad inmersiva de manera diferenciada en las instituciones edu-
cativas. Cierto, todavía con reservas por las implicaciones éticas y la falta de regula-
ción del acceso, uso y socialización de las tecnologías de última generación, que se 
espera generen un impacto todavía mayor al de la era del surgimiento de Internet.  

Las tensiones y paradojas son muchas, y la situación de la propia región la-
tinoamericana, con sus muchos claroscuros requiere una reflexión acotada. Con 
relación a las tendencias económicas, la reducción del presupuesto dedicado a 
la educación pública, la falta de equidad y calidad y las brechas educativas en-
raizadas en la pobreza han llevado a los gobiernos e instituciones educativas a la 
atención de estudiantes con menos recursos y capacidades disponibles, así como 
a intentar aumentar las tasas de retención, sobre todo de los jóvenes. Habrá que 
valorar si los apoyos y estrategias resultan efectivos o se quedan en el plano asis-
tencialista, sin promover cambios estructurales.

Se viene insistiendo en que las tendencias medioambientales abogan por un 
desarrollo sostenible como meta prioritaria en la formación que se ofrece a lo largo 
de la escolaridad. En la medida que las instituciones avanzan en la transformación 
digital, se debe considerar la huella digital y el coste de las nuevas aplicaciones, 
pero también el consumo indiscriminado de tecnologías, sin tomar en cuenta el 
ciclo de vida tanto de la información como de los propios dispositivos. El uso estra-
tégico, sostenible, ético y seguro de lo que implica la tecnología actual y emergente 
resulta otro imperativo insoslayable. En el plano de las tendencias políticas en las 
sociedades democráticas se habla de promover la alfabetización digital entre toda 
la población, con miras a evitar la manipulación y la desinformación, la vulnerabili-
dad de la identidad y la proliferación del delito cibernético en sus múltiples facetas.

Dichas tendencias constituyen un referente que orienta la educación superior 
en el mundo y cobran sentido en función de las condiciones de cada país y sus po-
sibles implicaciones. 

Los desafíos no son menores, porque además de formar profesionales univer-
sitarios competentes en su campo de intervención social especializada y a la vez 
cambiante, se requieren diversas capacidades para contender con la complejidad 
e incertidumbre de las sociedades actuales. Con base en el objetivo de desarrollo 
sostenible número cuatro de la agenda 2030 de la unesco, que convoca a  presentar 
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opciones educativas de calidad para todos, sustentadas en tecnologías digitales, 
en las reformas curriculares se están visualizando escenarios inclusivos, donde 
converge lo tecnológico con diversos abordajes comunitarios participativos, que 
buscan promover la agencia de la ciudadanía. Para ello, se requiere instrumentar 
diferentes modalidades educativas, así como generar diseños curriculares acce-
sibles y flexibles, proporcionando seguridad en el manejo de la información (Ra-
mírez-Montoya, et al., 2022).

En trabajos anteriores, ya hemos explorado los desafíos de la educación y del 
currículo durante la pandemia (Díaz Barriga y Barrón, 2020, 2022) e identificamos la 
falta de pertinencia ante una situación como la que se enfrentaba, la brecha social 
y digital que se había acrecentado, dado que casi la mitad de la población care-
cía de infraestructura tecnológica en sus hogares para dar continuidad al proceso 
educativo en la virtualidad. También, hemos reconocido el gran esfuerzo realizado 
por estudiantes, docentes y autoridades para incursionar en la educación remota, 
virtual e híbrida.

La convergencia entre la globalización y la revolución tecnológica propicia la 
llamada cultura digital, lo que genera nuevas formas de interactuar en el mundo y 
prefigura un nuevo ecosistema de escrituras y de lenguajes (Martín-Barbero, 2008). 
Cabe mencionar que ha surgido una amplia diversidad de términos para referirse 
a la sociedad actual, entre los que destacan: sociedad de la información, sociedad 
del conocimiento, sociedad red, sociedad del big data, sociedad digital, ciberso-
ciedad (Ballesteros et al., 2018). Resulta relevante pensar en la categoría de conver-
gencia que «alude a relaciones, sinergias, o fusiones entre amplios campos de in-
vestigación científica y el desarrollo tecnológico (i-d)» (Stezano y Quezada, 2017, p. 
26). Esta se encuentra ligada a la noción de interdisciplinariedad, en dos sentidos, 
uno desde el diálogo que se establece entre diferentes disciplinas que trabajan un 
tema en común, y otro vinculado a las tecnologías digitales, al uso de los descu-
brimientos de diversas disciplinas y de sus aplicaciones e implicaciones asociadas 
a diversas «dimensiones de la ciencia, la tecnología y la innovación» (Stezano y 
Quezada, 2017, p. 26).

Por su parte, De Alba (2020) considera que se requiere establecer un diálogo 
con la incertidumbre a fin de encarar los múltiples desafíos inherentes a un mun-
do globalizado, y dado que la expresión de la globalidad es múltiple, más bien hay 
que hablar de mundo-mundos, porque solo reconociendo distintas realidades 
podremos imaginar y crear nuevas condiciones de existencia. Nada más lejano a 
la tendencia de las administraciones educativas de sustentar los proyectos curri-
culares desde visiones únicas, proclives a estandarizar, emanadas de intereses del 
grupo político en el poder o desde el pensamiento hegemónico de determinado 
grupo de expertos.
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La noción de convergencia atiende al asunto de la complejidad, ya que supone 
la emergencia de nuevas herramientas tecnológicas que se vinculan tanto a la inte-
racción de la nanotecnología, la biotecnología, las tecnologías de la información y 
las ciencias cognitivas. Esto posibilita generar áreas emergentes de conocimiento, 
con diversos campos orientados a la innovación, la sustentabilidad, que incluyen 
energía, salud, alimentación, educación y cambio climático.

Ante la pregunta: ¿Cuál es el futuro de la educación en la era digital? Se abren 
diferentes posibilidades y propuestas centradas en aspectos relacionados con la 
formación de los ciudadanos en una sociedad permeada por la incertidumbre, 
la imprevisibilidad y las realidades cada vez más complejas. En torno a ello, Ma-
teo-Berganza y Lim (2022) señalan que «los cambios acelerados de un contexto so-
cial volátil, incierto, complejo y ambiguo (vuca, por sus siglas en inglés) obligan a 
que la escuela asuma transformaciones a un ritmo semejante al que experimenta 
el sistema social y económico» (p. 41). 

En la actualidad se habla a través de las redes sociales, estamos inmersos en 
la automatización y tecnificación de los procesos de gestión informacional y or-
ganizacional, la aparición de interfaces, formatos y lenguajes a través de hipertex-
tos, transmedia, multimedia, realidad aumentada, realidad virtual y memes, entre 
otros (Ramírez-Montoya, 2020). 

El mundo avanza vertiginosamente y el sistema educativo no puede quedarse 
atrás, en un panorama donde las tecnologías se han incorporado al campo educa-
tivo y exigen una formación diferente a la del siglo antecedente, en ambientes de 
aprendizaje adecuados para responder a las demandas actuales y emergentes. La 
incorporación de los sujetos a la cultura digital en lo cotidiano se ha llevado a cabo 
de manera dinámica y contextualizada, ya sea por las circunstancias y condiciones 
que varían en el tiempo y en el espacio, así como por el propio desarrollo de las 
tecnologías y la intencionalidad de su aplicación. La apropiación de una cultura 
digital puede analizarse ya sea desde una mirada sociológica que implica la cons-
trucción de un capital tecnológico y de un habitus digital, o bien desde una mirada 
psicológica sociocultural basada en Vygotsky, al considerarse como herramienta 
semiótica del pensamiento. Ambas perspectivas constituyen un cambio de para-
digmas en los procesos de la educación mediada por tecnologías: 

La educación en la era digital se está convirtiendo en un dominio cada vez 
más híbrido en el que se ensamblan artefactos tecnológicos, acción huma-
na físicamente encarnada, relaciones e instituciones sociales y una variada 
gama de nuevas y emergentes teorías y prácticas que atañen al aprendiza-
je, el currículo y la pedagogía. (Loveless y Williamson, 2017, p. 24)

Pensar el currículo hoy en día conduce a reflexionar acerca del arribo a una so-
ciedad signada por el cambio continuo, por el tránsito de una sociedad estable a 
una sociedad líquida, flexible, volátil (Bauman, 2003), cuya estructura social se ve 
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fuertemente interpelada por la incertidumbre y por una serie de tensiones sociales, 
económicas, políticas, tecnológicas, laborales, culturales y educativas, entre otras. 
Incluso, como señala Schwab «las sorprendentes innovaciones provocadas por la 
cuarta revolución industrial, desde la biotecnología hasta la inteligencia artificial, 
están redefiniendo lo que significa ser humano» (2016, p. 17).

En consecuencia, los desafíos para la educación se plantean en el plano tecno-
lógico y pedagógico: la convergencia tecnológica viene de la mano de los disposi-
tivos, formatos y sistemas digitales, en tanto lo pedagógico se construye como un 
espacio educativo alojado en la red, a través de los entornos virtuales de apren-
dizaje (eva), o en inglés virtual learning environment (vle). De manera análoga, es 
factible incluir entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje (evea) con el fin de 
propiciar la interacción y comunicación entre los estudiantes, los contenidos, las 
estrategias, los recursos y los docentes. El espacio o entorno de trabajo en los evea 
se denomina aula virtual. Al respecto, Área y Adell (2009) la definen como «un es-
pacio o entorno creado virtualmente con la intencionalidad de que un estudiante 
obtenga experiencias de aprendizaje a través de recursos/materiales formativos 
bajo la supervisión e interacción con un profesor» (p. 400). Si bien la problemática 
ni se reduce ni se resuelve solo desde el plano didáctico, habrá que reimaginar el 
diseño de ambientes de aprendizaje en aulas virtuales y otros espacios llamados 
nodos de aprendizaje en los nuevos escenarios de la web 4.0, lo que se discute en 
el apartado siguiente.

La educación 4.0. Lo posible, lo probable y lo deseable
La cuarta revolución industrial, también llamada la revolución digital, implica la 
convergencia de las esferas tecnológica, física, digital y biológica, así como la emer-
gencia del Internet de las cosas (iot), los sistemas ciberfísicos (cps), a través de un 
mundo virtual, que incluye la realidad aumentada y la realidad virtual, el internet 
de servicios (ios). Es decir, se ofrecen servicios por medio de big data, inteligencia 
artificial, internet de las cosas, y cloudcomputing (computación en la nube), entre 
otros (Crespo, 2017). La revolución 4.0 no es solo «industrial, sino histórica, cultu-
ral, social, de comunicación, de creación, de innovación y disrupción en múltiples 
campos de la esfera humana» (Martínez, 2019, p. 11). Signada por fronteras difusas 
entre la tecnología y el ser humano, en un tiempo y espacio marcado por inequida-
des y conflictos sociales y también por cambios científico-tecnológicos vertigino-
sos que paradójicamente a la vez que facilitan la vida cotidiana, plantean el riesgo 
de su uso sin una mirada ética.

El incorporar las tecnologías digitales en la vida laboral y académica, trae con-
sigo varias situaciones contrapuestas, no solo entre la industria 4.0 y educación 
superior. Existe la demanda de orientar la formación de recursos humanos ha-
cia las necesidades de la industria 4.0, y de adecuar los contenidos curriculares 
de las instituciones de educación superior, así como los mecanismos de gestión 
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 académico-administrativa, de vinculación e interacción entre la universidad y el 
empleo (Martínez, 2019). Simultáneamente, las innovaciones generadas en la in-
dustria 4.0, propician nuevas condiciones para la transformación y la inserción en 
el empleo, lo que significará que en el futuro los contenidos curriculares tendrán 
que resignificarse. Cabe destacar que «la pertinencia de los contenidos curriculares 
actuales no solo ha de armonizarse con el tiempo presente sino en sus posibilida-
des de auto-adaptación prospectiva, en armonía con los propósitos elevados de la 
educación» (Martínez, 2019, p. 7).

Resulta relevante considerar algunos criterios para orientar el proceso de ar-
monización entre educación superior-sociedad-empleo, como ejes estructurantes 
de un proyecto educativo amplio: cómo promover aprendizajes creativos, flexi-
bles, adaptativos, resilientes, interconectados y éticos en ambientes de equidad 
e inclusión.

 La ética digital es una respuesta a ese entorno de cuatro transformacio-
nes cuyas implicaciones en educación las observamos en los ambien-
tes de aprendizaje (e-learning, b-learning, m-learning, escolarizados o life-
long-learning). Asimismo, es una respuesta a una pregunta fundamental: 
¿qué ideas y valores han sido transformados por la revolución tecnológica? 
(Martínez, 2019, p. 11)

 La educación 4.0 está articulada a diversas teorías y métodos de aprendizaje, 
vinculados a una perspectiva pedagógica innovadora, experiencial, activa, así co-
mo a las exigencias del campo laboral. Fomenta el uso de tecnologías disruptivas 
para propiciar el aprendizaje, basado en el constructivismo y el conectivismo, en la 
búsqueda de soluciones innovadoras con la finalidad de desarrollar competencias, 
conocimientos, habilidades y actitudes para la vida personal, académica y laboral. 

Lo anterior está sustentado en el diseño de ecosistemas incluyentes e inclusi-
vos, con base en las necesidades de los estudiantes y profesores, de tal manera que 
permita a los estudiantes avanzar a su propio ritmo, experimentar, interactuar y co-
laborar con los compañeros, con los profesores y los materiales de apoyo. Asimis-
mo, acceder en cualquier momento y en cualquier lugar, y favorecer la autonomía 
y resiliencia ante situaciones no favorables, con la finalidad de lograr sus objetivos 
de formación, dado que se conforman trayectorias personales de aprendizaje. Para 
Coll (2016) lo antes dicho es otra expresión de que entramos en una nueva ecología 
del aprendizaje, en la que es requisito pensar en formas innovadoras y escenarios 
inéditos de personalización de dichos aprendizajes.

La nueva concepción del aprendizaje en red, soportada por las tecnologías di-
gitales y por estudiantes como aprendices permanentes, ubicuos y prosumidores 
(no solo consumen información, sino que la producen) obliga a pensar en el víncu-
lo docente-alumno, mediado por tecnologías que permiten la transformación de 
la realidad. La mediación pedagógica en ambientes virtuales e híbridos como los 
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que se están configurando requiere repensar los procesos de interactividad, inte-
racción, construcción de conocimiento e interconectividad en la promoción de ex-
periencias de aprendizaje con sentido y significado, por lo que «el acto pedagógico 
no puede ser directivo, por el contrario, es una forma de interacción entre personas 
con niveles de experiencia diferentes, donde se parte de la necesidad de compartir 
para construir en equipo, en un determinado contexto» (León, 2014, p. 141). 

Se trata de comprender las nuevas formas de comunicación, los nuevos estilos 
de trabajo y las nuevas maneras de acceder y producir conocimiento (Litwin, 1997). 
En la literatura se identifican distintas perspectivas de aprendizaje: adaptativo, au-
torregulado, experimental, activo, interactivo, colaborativo, autodirigido, rizomáti-
co, ubicuo, basado en problemas y basado en proyectos, así como variadas estrate-
gias de aprendizaje, tales como: gamificación, aula invertida, narrativa transmedia, 
aprendizaje móvil, educación inmersiva (Flores, et al., 2020). 

Una de las características de la educación virtual es la flexibilidad en su diseño 
e implementación, en y para el aprendizaje de los estudiantes a través de diversos 
dispositivos tecnológicos, lo que les permite la elección de los contenidos a revi-
sar, en el tiempo y espacio de su preferencia o posibilidad, además de incorporar 
continuamente los principios de la innovación, para propiciar un trabajo interac-
tivo y colaborativo. 

Algunas instituciones de educación superior se han dado a la tarea de expe-
rimentar otras formas de organizar el currículo, como el cambio de áreas discipli-
nares a centros de competencias en la organización académica de la universidad 
(Stanford, 2013), con reconocimiento de créditos académicos para aquellos pro-
gramas en los que los estudiantes tengan que solucionar problemas en escenarios 
reales de trabajo y mostrar el dominio de competencias (mit, 2014). La Universidad 
de Purdue (2014) ofrece un programa multidisciplinario y abierto a estudiantes de 
todas las disciplinas, en el cual el aprendizaje se basa en la resolución de proble-
mas y los créditos se otorgan en función de las competencias desarrolladas y de-
mostradas, o como la Universidad de Texas que promueve programas individuali-
zados basados en competencias y orientados al uso de la tecnología. Los títulos y 
certificados que se otorgan son personalizados, alineados con la industria con base 
en el desarrollo de tecnología (University of Texas System, uts, 2014). Otro ejemplo 
es el llamado Modelo Pedagógico 42 que comenzó en Francia y se ha extendido 
a otros países europeos, entre ellos España, el cual ofrece un modelo pedagógico 
disruptivo, flexible e innovador:

En 42 no hay clases, ni libros, ni límite de edad, y está abierta 24/7. Es mu-
cho más que un campus de formación: es una escuela de valores y actitud, 
una academia de aprendizaje de hard y soft skills. Es el lugar donde todos 
los perfiles digitales que demanda el mercado laboral se forman con un 
modelo disruptivo, una metodología novedosa basada en la gamificación 



11María Concepción Barrón Tirado & Frida Díaz-Barriga Arceo. El curriculum en la Educación 4.0. 
Convergencias pedagógicas y tecnológicas [1-21] En El Cardo N.° 21, 2025 | e-ISSN: 1851-1562.  
doi: 10.33255/18511562/1963

y el peer-to-peer learning, es decir, aprender entre pares. El modelo disrup-
tivo de 42 plantea que lo más importante es aprender de los compañeros, 
enfrentándose juntos a problemas reales […] Sin profesores, sin libros, sin 
aulas. Sólo alumnos de distintas edades, aptitudes y campos aunando 
fuerzas para sacar adelante proyectos y retos concretos basados en la vida 
real (Bohoyo, 2021, párr. 4, negritas en el original).

La docencia y el aprendizaje en la educación 4.0
La Educación 4.0 no es una teoría o modelo educativo como tal, sino que implica 
una serie de procesos ligados a la evolución de las tecnologías en el contexto so-
ciohistórico actual, que plantean la creciente virtualización del conocimiento (en 
cuanto a su generación, gestión, distribución). Ya dijimos que este concepto está 
ligado a la llamada Cuarta Revolución Industrial, emergente en esta centuria y ca-
racterizada por una revolución digital de hondo calado, que incorpora los sorpren-
dentes y acelerados desarrollos del internet de las cosas, la inteligencia artificial, 
el metaverso, entre otros. Al mismo tiempo, se afirma que la educación 4.0 está 
comprometida con la creación de entornos con tecnología sustentable y energías 
limpias, así como con el desarrollo de competencias digitales y habilidades blan-
das (soft skills).

En todo caso, el papel de las tecnologías digitales en los espacios educativos 
(presenciales, virtuales, híbridos) debe empatar con los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ods) de la onu en un marco de derechos humanos, inclusión y aprecio por 
la diversidad. Con esto se busca revertir la tendencia tecnocrática con la cual se ha 
tendido a considerar el uso y apropiación tecnológica, como si estos fueran neutra-
les, ajenos a intereses mercantiles o a la imposición de discursos desde el poder. 

En específico, coincidimos en que las tecnologías digitales son artefactos cul-
turales tal como plantea la psicología sociocultural (Martos & Martos, 2014), que 
son propios del momento histórico que nos toca vivir como sociedad. La palabra 
artefacto suele asociarse a un objeto con soporte físico o material fruto del inge-
nio humano, pero también incluye componentes simbólicos o «ingenios menta-
les» (Martos & Martos, p. 121); en este sentido, los autores hablan de «mentefactos» 
(mindtools) y hoy en día de «sociofactos». Es decir, el tema de las tecnologías y la 
educación mediada por artefactos digitales no puede ignorar los planos subjetivo 
e intrasubjetivo de la acción humana, por lo que tampoco se reduce a fomentar la 
literacidad digital del alumnado, al menos con la visión reductiva con que se ha 
enfocado al presente.

Resulta importante recalcar que, desde esta mirada sociocultural y situada, los 
artefactos o herramientas son «depósitos culturales» (Wilson & Myers, 2000) pues-
to que encarnan la historia de una cultura, ya que proporcionan medios podero-
sos de transmisión de esta, pero también permiten o limitan el pensamiento y los 
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 procesos intelectuales. La invención y empleo de una herramienta por los miem-
bros de una comunidad no sólo facilita la acción y aumenta su eficacia, sino que 
cambia de manera sustancial la forma, estructura y carácter de la actividad, sien-
do a la par un instrumento psicológico que implica una forma de razonamiento o 
argumentación. Así, los seres humanos crean las tecnologías, pero estas impactan 
en la transformación de las sociedades humanas.

En el momento actual y ante la incursión de las tecnologías y la web 4.0, es re-
levante entender que se tiende a pasos agigantados a la desmaterialización y mi-
niaturización, la desterritorialización y la ubicuidad. En el plano del conocimiento 
de base y los sustentos a un nuevo proyecto curricular y docente, se otorga un pe-
so creciente a los avances de la ciencia cognitiva interdisciplinar, la robótica, los 
materiales inteligentes, las tecnologías asistivas, el diseño de escenarios de inmer-
sión y realidad aumentada, la simulación digital de fenómenos, el enfoque steam+ 
(integra ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas), la impresión 3D, entre 
otros. La cuestión es si dichos avances están a la par de la transformación de los 
sistemas educativos, o quedarán como proyectos piloto o reservados a una élite, 
si podrán transformar la forma en que se concibe el currículo, la enseñanza y el 
aprendizaje o la evaluación en el nivel superior. 

En el nivel universitario, se considera que las competencias digitales tendrán 
que concebirse como un eje transversal, es decir, que atraviese el currículo, no co-
mo asignaturas independientes. La mediación tecnológica seguirá avanzando en 
su papel crucial en el desenvolvimiento ciudadano en los planos político, laboral y 
social. Se insiste en que no solo hay que trabajar en el aprendizaje del componente 
instrumental de lo tecnológico, sino avanzar en la convergencia de saberes, habi-
lidades y actitudes para la vida y la profesión. Por ende, se considera que hay que 
formar en capacidades para desarrollar el pensamiento de diseño (design thinking) 
o el pensamiento ingenieril, fomentando aprendizaje por proyectos steam+, incur-
sionando en la robótica pedagógica y la enseñanza de la programación informáti-
ca, desde la educación básica hasta la superior. Esto permite construir andamiajes 
para apoyar y privilegiar la educación en tecnologías digitales, aprovechando la 
inteligencia artificial, el internet de las cosas y los dispositivos móviles mediante 
solución de problemas y retos creativos (Ruiz Velasco, 2023). Este autor menciona 
que se está experimentando en educación con software conversacional inteligen-
te que genera texto o imagen (Chatgpt-3; GitHub Copilot), también con platafor-
mas inteligentes (Moodle, Canvas, Google Classroom, entre otras), diseño de pági-
nas web y robótica pedagógica móvil. La robótica pedagógica permite acercar al 
alumnado desde edades tempranas a la informática, la mecánica, la electrónica y 
las matemáticas, interactuando con inteligencias robóticas. Parte de una lógica de 
enseñanza interdisciplinar que fomenta la solución de problemas y la creatividad. 
Además ha desembocado en el desarrollo de tecnologías asistivas para personas 
con diversidad funcional y discapacidades o adultos mayores entre otros. 
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Por su parte, en un estado del arte sobre la creación de conocimiento mediante 
inteligencia artificial en contextos escolarizados, Coll y Díaz Barriga (2024) encuen-
tran que la literatura publicada en revistas indizadas especializadas se aborda su 
potencialidad como instrumentos de transformación y mejora educativa, se pole-
miza sobre los aspectos éticos y sociales de su impacto y en mucho menor medida 
se reportan los usos y resultados en el aprendizaje de la IA y los Chatgpt. Es decir, 
se trata de un campo de investigación emergente, a la búsqueda de evidencia que 
dé soporte a los supuestos de su potencialidad educativa.

Por otro lado, se han dado a conocer numerosas propuestas de chatbots y 
apps que incorporan utilidades de inteligencia artificial generativa (iag), elabora-
das principalmente por empresas comerciales y en menor medida, por grupos de 
investigadores en universidades pioneras en el campo de la tecnología. ¿Cómo y 
con qué sentido educativo, si fuera el caso, se están empleando estas aplicacio-
nes, con qué resultados o ventajas? Habrá que continuar indagándolo (Coll y Díaz 
Barriga, 2024).

Por otro lado, se han generado una serie de recursos y aplicaciones dirigidos al 
profesorado. Como ejemplo destacado, se encuentra el sitio web Comenio (https://
www.comenio.ai/) donde mediante Chatgpt4 Plus se pueden crear recursos de iag 
para elaborar planeaciones didácticas, rúbricas, ejercicios, pautas de retroalimen-
tación, entre otros, ajustados al contexto de la clase y a las necesidades o caracte-
rísticas de los estudiantes (Medina Gual, 2023, mayo 2). El recurso ha sido muy bien 
recibido por la comunidad docente y habrá que esperar el reporte de resultados que 
preparan los creadores del proyecto.

Por su parte, Acero (2020) identifica algunas tendencias emanadas de la inves-
tigación en ciencias cognitivas interdisciplinares y en investigación tecnopedagó-
gica propias de la educación 4.0:

· Aprendizaje adaptativo: relacionado con la personalización del aprendizaje, 
ya que se ajusta a los intereses y necesidades del estudiantado. Se apoya en 
herramientas informáticas que ayudan a modificar contenidos y experiencias 
educativas en función del desempeño del aprendiz, al tiempo que modifica el 
ambiente, tiempos, métodos y materiales de aprendizaje y se individualiza la 
experiencia educativa.

· Analíticas de aprendizaje: que generan información que retroalimenta al 
aprendiz, al docente y al sistema mismo. Pensadas ante todo para mejorar 
y acompañar el aprendizaje del estudiante con el apoyo de aplicaciones que 
permiten medir, categorizar o analizar datos de los usuarios y su desempeño, 
abonando a la evaluación formativa y la retroalimentación. 

·  Inteligencia artificial y aprendizaje inteligente: incluye el uso de chatbots, 
plataformas, campos virtuales y ecosistemas, sistemas de seguimiento y 
evaluación, entre otros, asistidos de distintas herramientas inteligentes y de 

https://www.comenio.ai/
https://www.comenio.ai/
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 tecnologías asistivas. Pueden ser de gran relevancia para promover la inclusión 
de estudiantes con necesidades diversas y con estilos de aprendizaje, capaci-
dades o antecedentes educativos muy distintos. No obstante, plantean dile-
mas como la seguridad de la información, su manejo ético, y las políticas de 
uso de la y propiedad de la información generada. Un tema del mayor interés 
es la inteligencia artificial generativa, por demás polémica.

· Modelos de diseño tecnopedagógico: se encuentran en plena expansión y ofre-
cen la posibilidad de crear ecosistemas educativos híbridos y virtuales inéditos, 
por lo general orientados a la conducción de proyectos interdisciplina, el apren-
dizaje colaborativo, la solución de problemas y la inventiva, el desarrollo del pen-
samiento informático y de diseño, en muy diversos ámbitos del saber. 

· Recursos educativos abiertos y aplicaciones que integran las tecnologías de 
última generación y que permiten la inclusión educativa y social y abonan a 
la superación de la brecha digital, la reducción de costos y la disponibilidad.

De acuerdo con Soletic (2021), la transformación se está produciendo con rela-
ción a distintos modelos de hibridación de las experiencias educativas, lo cual re-
quiere de importantes disrupciones respecto a la conducción tradicional de la en-
señanza en el aula física. Entre tales disrupciones, están el fomentar el aprendizaje 
ubicuo, la desterritorialización de las prácticas educativas, eliminar las trayectorias 
lineales y estandarizadas para proceder a la personalización, fomentar las comu-
nidades de aprendizaje y darle un sentido pedagógico al uso de las tecnologías. 

Uno de los mayores desafíos que actualmente se enfrenta en las reformas cu-
rriculares de la región, consiste en el sentido otorgado a los contenidos curricula-
res. En vez de temas emanados de la unidisciplina, se requiere el tránsito al trabajo 
en torno a problemas y fenómenos complejos relacionados con los objetivos de 
desarrollo humano y social sostenible, para lo cual hay que repensar la propia ar-
quitectura del currículo desde miradas multi e interdisciplinares, mientras que los 
métodos de enseñanza necesitan priorizar la personalización, la indagación, el tra-
bajo por proyectos situados. Al mismo tiempo, las rígidas fronteras entre educación 
formal, no formal e informal parecen desdibujarse.

De acuerdo con García-Aretio (2018) es indispensable que la comunicación e 
interacción en dichos ambientes de aprendizaje se basen en el diálogo didáctico 
mediado y se fomente tanto el trabajo independiente y autónomo del alumnado, 
como la buena tutoría de parte de los tutores y agentes educativos.

La realización de proyectos multi e interdisciplinares (tipo los proyectos 
steam-h+) cobran relevancia en cuanto se organizan a través de módulos de apren-
dizaje adaptativo, en el marco de una pedagogía reflexiva, sensible al contexto y 
vinculada con objetivos de desarrollo sostenible. Este tipo de proyectos postula 
aprendizajes competenciales, desarrollo de habilidades blandas, tiene enfoque 
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de género y articula problemas, casos, creaciones originales y animación socio-
cultural, entre otros aspectos (Acero, 2020; Ruiz Velasco y Bárcenas, 2019; Useche 
et al., 2022).

Respecto al tema de la evaluación también se han vislumbrado ventajas y ries-
gos con la incursión de las tecnologías de inteligencia artificial en educación. Des-
de hace varias décadas se viene instrumentando la evaluación de competencias 
profesionales, sobre todo en campos de medicina y salud, mediante estaciones 
estandarizadas de competencia profesional, que actualmente están migrando a 
la virtualidad y se apoyan en el uso de los simuladores, analíticas de aprendizaje, 
multimedia, y otros recursos de inteligencia artificial. Podemos mencionar la eva-
luación apoyada con tutores inteligentes y chatbots, que aprovechan las analíticas 
de aprendizaje logrando no solo evaluar sino retroalimentar al aprendiz y que apo-
yan la personalización del aprendizaje. 

Las tecnologías para la inclusión o tecnologías asistivas también representan 
un campo promisorio con la incursión de la inteligencia artificial. Un número cre-
ciente de naciones han firmado convenios y creado legislación y políticas que dan 
cuenta de la obligatoriedad de incorporar accesibilidad en entornos físicos, tecno-
lógicos y comunicativos, incluyendo los servicios educativos de la web. Hoy en día 
se dispone de apps para personas ciegas y con baja visibilidad que les permiten na-
vegar en red, lo mismo que a personas con discapacidades auditivas o sensoriomo-
trices. Para ilustrar iniciativas en ciernes: universitarios de psicología e ingeniería 
mecatrónica de Perú están desarrollando robots inteligentes que auxilian a niños 
con autismo a reconocer emociones. Estos prototipos, que aprovechan la inteli-
gencia artificial y el big data, permitirán promover rutas educativas para facilitar la 
inclusión social y bienestar de esta población (utec, 2024, marzo 31). Otro proyecto, 
Inclusive Tech, con estudiantes colombianos de ingeniería en sistemas, utilizando 
Chat gpt, TensorFlow y OpenCV, condujo al diseño de un asistente para personas 
con movilidad reducida, de manera tal que con comandos de voz podrían utilizar 
diversos aparatos en casa (Fundación Universitaria Konrad Lorenz, 2024). Aunque 
el tema desborda el contenido de este artículo, hay que considerar que las tecnolo-
gías asistivas actuales, y sobre todo su prospección, se inscriben en la corriente del 
transhumanismo, en el sentido que buscan utilizar las tecnologías científicas para 
el mejoramiento humano, tanto en sus capacidades físicas como intelectuales o 
emocionales. El tema no está exento de importantes correlatos morales, filosóficos 
y legales, que probablemente no alcanzamos todavía a avizorar.

Se han mencionado usos potenciales de la inteligencia artificial, principalmen-
te la personalización del aprendizaje. Al respecto, Coll insiste en que todavía hay 
una comprensión débil de la personalización. Para el autor (Coll, 2016), personali-
zar el aprendizaje consiste en tomar en cuenta intereses, expectativas y objetivos 
de los aprendices para generar experiencias educativas y ayudas ajustadas para 
que todos y cada uno desarrollen su potencial y fortalezcan su agencia. Lo que se 
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está haciendo con las aplicaciones de ia existentes no alcanza todavía tal cometi-
do, aunque sí ayuda a fijar itinerarios individuales, pero acordes a lo que ha sido 
prefijado por el docente o el sistema programado. No obstante, la apuesta es poder 
desarrollar competencias críticas y reflexivas, pensamiento analítico, creatividad, 
autorregulación, habilidades digitales, entre otros aprendizajes.

En materia de diseño del currículo, se habla de la organización modular que 
integra distintos tipos de contenidos y disciplinas, cuyo foco serán situaciones pro-
blema, análisis de casos, proyectos generativos, de emprendimiento y creativos. 
Las denominadas habilidades blandas (soft skills), como el aprender a aprender, el 
trabajo colaborativo, el pensamiento de diseño y computacional, la creatividad e 
inventiva, la capacidad de solucionar problemas con relevancia social y científica, 
entre otros, destacan como aspectos que se tendrán que educar en la lógica de 
currículo infusionado o integrado (embedded curriculum), no como asignaturas 
independientes. 

Otro ámbito de interés, contrario a lo antes expuesto, se centra en los riesgos 
y precauciones respecto a la introducción de la inteligencia artificial en las aulas. 
Principalmente, se mencionan el robo de información o de identidad, el acceso a 
datos sensibles o las estafas. Según Qadir (2023) a los adultos les preocupa la po-
sibilidad de que los estudiantes usen las herramientas iag para copiar, reproducir 
o plagiar, en lugar de elaborar y crear. De ahí que la unesco (2023) haya generado 
una serie de recomendaciones para el manejo ético de la inteligencia artificial.

 Finalmente, Loveless & Williamson (2017) consideran que el currículo transitará 
a una educación de «código abierto», donde lo que se creará son espacios o am-
bientes de aprendizaje, no escuelas ni facultades como hoy las conocemos; la idea 
de asignatura como hoy la entendemos, tenderá a desaparecer. Para los autores, 
se crearán ecosistemas de aprendizaje en red, en escenarios virtuales e híbridos, 
desdibujándose la tradicional diferenciación entre trabajo, juego y entretenimien-
to. Las universidades se convertirán en un nodo más entre otros escenarios para 
aprender, por lo menos en las sociedades avanzadas y tecnificadas. El currículo 
dual, el aprendizaje servicio o la formación universitaria en contextos comunitarios 
y ambientes virtuales e híbridos, cobrarán más relevancia.

Conclusiones
En este artículo hemos sostenido que la denominada educación 4.0 no se reduce 
a la incorporación de tecnologías de última generación. Por el contrario, en conso-
nancia con la revolución digital de este periodo histórico, la educación 4.0 implica 
cambios profundos, sistémicos y disruptivos. Lo más visible es la incorporación 
de tecnologías robóticas e inteligencia artificial, pero no se ha reflexionado lo su-
ficiente acerca del hecho que las fronteras entre la tecnología y el ser humano se 
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están disipando, y para algunos representa el fin de la realidad hasta ahora cono-
cida. Así, se reconfigura la relación tiempo-espacio y representa el inicio de una 
libertad paradójica. 

En el plano de la educación superior, hemos discutido que cambia la pers-
pectiva de los contenidos a enseñar y la forma en que serán aprendidos. Se dará 
la emergencia de otras profesiones, en la lógica del conocimiento complejo e in-
terdisciplinar, en contextos de desterritorialización de la educación superior y ante 
una serie de dilemas éticos. La nanotecnología, el manejo del big data, la robótica, 
el diseño en ambientes 3D o las tecnologías asistivas están penetrando en diversas 
profesiones a la par que replantean los tramos formativos en las universidades.

En economías dependientes, países con una gran brecha digital y desigualdad, 
los sistemas educativos requieren prever que tal situación de inequidad no se siga 
ahondando, o el acceso a la tecnología solo favorezca a los que tienen los medios 
para pagarla. La educación en todos los niveles educativos requiere ir más allá de 
la perspectiva tecnocrática, tener claridad de las competencias para la utilización 
estratégica, ética y segura de las tecnologías, ante todo, de su sentido en la direc-
ción de sus usos para la sustentabilidad y la justicia social. Hemos postulado que es 
importante prever el tipo de currículo y los escenarios o ambientes de aprendizaje 
que conducirán al mejor aprovechamiento de las tecnologías. 

La formación del profesorado, que siempre aparece como agenda pendiente 
en todas las políticas y reformas educativas, tendrá que definirse de cara a los retos 
y realidades. Para Garduño-Teliz (2020), hay que formar al webcente considerando 
las siguientes dimensiones: psicotecnopedagógica, tecnodidáctica, evaluativa, in-
clusiva. Lo anterior debido a que la gestión del aprendizaje abarcará aspectos so-
cioemocionales, de ciudadanía digital, de fomento de procesos de pensamiento, 
de inclusión y participación en la cultura digital en condiciones óptimas de acceso 
y equidad, en conjunción con una clara agenda de bienestar humano y desarrollo 
social sostenible.

Lo que hemos planteado en este artículo no se trata de escenarios de ficción 
o meramente prospectivos, su operación ya se está experimentando en los países 
más desarrollados del orbe y en algunas experiencias de indagación o pilotaje en 
la educación superior en países latinoamericanos, tal como mostramos en algunos 
ejemplos.

Sin embargo, también planeamos notas precautorias. La brecha digital e in-
equidad del acceso y apropiación de las tecnologías, la carencia de claridad en 
qué, cómo y para qué enseñar con tecnología, abre la interrogante de qué pode-
mos proponer en nuestro contexto nacional y regional. Hemos avizorado varios 
elementos para repensar el currículo y la formación profesional, pero todavía se 
requiere concreción de proyectos y políticas educativas.

Nota: Agradecimiento al proyecto papiit IN301023 de dgapa-unam
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